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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

29523 ARTES GRÁFICAS BARNIVOLT, S.L.

Declaración de insolvencia.

Dª Mª Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial de lo Social nº 33 de
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 111/2009 de este Juzgado
de lo  Social,  seguido  a  instancias  de  Mª  Pilar  López  Arribas,  Rosa Mª  Rolle
Fernández, Juan Antonio Cabrera Padilla, Rosa Isabel Ruiz Arroyo, Pablo Muñoz
Lara, Rafael Vera Herrero, Óscar Sáez Pérez, Mª Aroa Moreno Durán, Rodolfo
Fabián Oviedo, Mª Matilde Pérez Jiménez, contra la demandada Artes Gráficas
Barnivolt, S.L., sobre despido, se ha dictado resolución con fecha 24-09-09, cuya
parte  dispositiva  contiene  lo  siguiente:  Declarar  al  ejecutado  Artes  Gráficas
Barnivolt, S.L., en situación de insolvencia parcial por importe de 242.329,13 euros,
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional, sin perjuicio
de  continuar  la  ejecución  si  en  lo  sucesivo  se  conocen  nuevos  bienes  del
ejecutado.

Madrid, 24 de septiembre de 2009.- Mª Teresa Domínguez Velasco, Secretaria
Judicial de lo Social nº 33 de Madrid.
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